
  Auto 1181 
Radicado 63001311000220180019498 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En escrito que antecede, solicita la abogada de la parte demandante que se dé por 
terminado el proceso de forma anticipada, por cuanto las partes llegaran a un acuerdo 
conciliatorio con relación a la cuota alimentaria a suministrar por el señor Luis Alberto 
Vargas Ballén. 
 
Al revisarse la sentencia allegada como prueba para soportar el acuerdo conciliatorio se 
evidencia que la providencia en mención se emitió con el fin de adjudicar apoyo judicial al 
señor Jhonatan Daniel López Casas, designando a la señora Rubiela Casas Hernández, 
estableciendo que: 
 

 
 
Entonces, véase que contrario a lo indicado por la abogada, en la sentencia emitida por el 
Juzgado de Familia de Calarcá, Q., no se estableció la forma como el señor Luis Alberto 
Vargas Ballén suministraría la cuota de alimentos en favor del señor López Casas, motivo 
por el cual, no es posible acceder a lo pedido por la abogada de la parte demandante, en 
el sentido de dictar sentencia anticipada. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, remítase copia de este proveído a la 
abogada de la parte demandante, para que sí cuenta con el acuerdo en relación con la 
cuota de alimentos, lo allegué y así poder atender su solicitud favorablemente.  
   

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 



Juez  
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